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Departamento de Kung Fu de la Comunidad Valenciana 

CURSO DE FORMACIÓN y  RECICLAJE DE ARBITROS 
  
   El Departamento de Kung Fu disciplina asociada a la Federación de Karate 
de la Comunidad Valenciana, a través de su Comisión de Arbitraje, convoca el 
Curso para la obtención de la titulación de Árbitros de Promoción, Regional y 
Juez Autonómico, así como la Actualización de las titulaciones a celebrar en 
Ontinyent, el día 27 de marzo de 2022 a las 09:30 hrs. 
 
  
Impartido por: D. Sergio Fuentes Martin, director de arbitraje Comunidad 
Valenciana.   
  
DIRECCIÓN:  Polideportivo Municipal de Ontinyent (Valencia).  Carrer Vincent 
Lluis Montés, S/N, 46870 Ontinyent – Valencia. 
 
TEMAS:  
 
- Nuevo reglamento de Competición para Taolu, Qingda y Sanda..    
- Aplicación del reglamento y coordinación de los equipos arbitrales. 
 
      

a) FASE TEORICA 
En esta Fase se revisarán, todos los apartados de la documentación 
profundizando en aquellos que sean cambios realizados para la 
adaptación a la IWUF. 

 
b) FASE PRACTICA 

La fase práctica será para simular el arbitraje tanto en Taolu como en 
Combate por todos los asistentes. 

  
REQUESITOS:  
 
- Estar en posesión de la licencia (tramitada) del 2022. 
- Titulación mínima exigida: 

o Crono: Cinto Marrón 
o Juez: Cinto Negro 
o Arbitro Central: Cinto Negro nivel 2 

 
NOTA IMPORTANTE:  DEBERÁN ASISTIR TODOS LOS ARBITROS TITULADOS 
PARA TRATAR LOS NUEVOS CAMBIOS EN EL REGLAMENTO DE ARBITRAJE, los 
cuales entraran en vigor a partir del próximo campeonato a celebrar en abril 2022 
quedan invitados al Curso, todos los directores de clubes, entrenadores, competidores 
y practicantes de Kung Fu que deseen asistir y estén en posesión de la licencia 
federativa 2022.  
  
 ASISTENCIA: Todos los asistentes deberán ir vestidos con el uniforme oficial de 
arbitraje (ver normativa).  La dirección del curso da por hecho, que TODOS los 
asistentes han leído detenidamente el Reglamento con anterioridad, y sólo se 
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tratarán, los aspectos más destacados y las dudas que hayan podido surgir de la 
lectura de este por parte de los asistentes. 
 
Para contactar con el director de arbitraje dirigirse a: sergioclf78@gmail.com 
 
 
 
TITULACIÓN DE ÁRBITRO DE PROMOCIÓN, REGIONAL Y AUTONÓMICO     
REQUISITOS:  
 
1.- Rellenar la solicitud y realizar el ingreso de la cuota de inscripción. 
2.- Licencia federativa 2022 tramitada.   
3.- Adjuntar la Cartilla de Arbitraje firmada (para los que titulan para Regional y 
Autonómico)   
4.- Traer una foto de carné al curso los que titulan para promoción. 
 
Arbitro Promoción Arbitro Regional Arbitro Autonómico 
Mínimo 16 años Cinto Negro.  
 
Cuota: 15 € 

Mínimo 18 años 1er. Dan 
Firmados 8 Campeonatos. 
promoción Cuota: 60 € 

Mínimo 22 años 
2º Dan Firmados 3 Ctos 
Oficiales Cuota: 90 € 

 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Las hojas de inscripción deberán tener entrada en la 
FKCV con fecha límite el día 18 de marzo de 2022. 
  
ACTUALIZACIÓN, es obligatorio para todos los árbitros ya titulados actualizar. 
Deberán inscribirse en la Federación dentro del plazo reglamentario. En adelante, no se 
convocará a ningún árbitro que no haya actualizado.   
 
 
  
 Alicante a 21 de febrero de 2022. 
 
VºBº El Director DKFCV     Director Arbitraje DKFCV 
 
 
     
 

 Director Técnico DKFCV 
 
         
  
 
 
 
 
 
 


